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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril veintiséis (26) de dos mil Veintidós (2022) 

REF. SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR  

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA SAAVEDRA ROA 

DEMANDADO: CARLOS JULIO SAAVEDRA ROa 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Incorpórese a los autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur, para los fines pertinentes. 

 

Segundo: Dada la imposibilidad de hallarse el trámite de la referencia, por Secretaría 

procédase a fijar el aviso correspondiente, en los términos del n. 10 del art. 597 del 

Código General del Proceso, término vencido el cual ingrese el Despacho el trámite 

para lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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